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COSTO DE LO VENDIDO

Antes de desarrollar el tema de Costo de lo Vendido, tema complejo no solo desde el punto de vista contable sino fiscal, es conveniente establecer aspectos generales entre lo que debe ser considerado como un Costo y lo que debe ser considerado como un Gasto.

¿Cuál es la diferencia entre Costo y Gasto?
· Costo primo: o primer costo, compuesto por la suma: MATERIALES + MANO DE OBRA. 

· Costo de conversión: MANO DE OBRA + COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN. 

· Costo de producción: MATERIALES + MANO DE OBRA + COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN.

	MAT. PRIMA
	M.O.D.
	C.I.F.
	C.D.
	UTILIDADES
	BONIFICAC.

	Costo primo
	 
	 
	 
	 

	 
	Costo de conversión
	 
	 
	 

	Costo de producción
	 
	 
	 

	Costo total
	 
	 

	Precio neto
	 

	Precio bruto


· Gastos: Son las partidas contables o conceptos contables y financieros que demanda un proceso de producción y venta. Se considera un resultado negativo del período al cual corresponden (gastos de administración, que no se activan). 
· Costos: Son las partidas o conceptos contables y financieros que son consumidos por la producción de un bien o la prestación de un servicio. Se convierte en un beneficio empresarial hasta el período de su venta, en el que se transforman en un resultado negativo, que comparado con el ingreso que genera la venta, determina la utilidad bruta. 

El transcurso del tiempo es precisamente la variable que ayuda a convertir un Costo  de alguna manera en Activo capitalizable, son precisamente los costos y por el contrario,  aquellos que no reúnen esta condición, constituyen un gasto.

El costo de un bien es el necesario para ponerlo en condiciones de ser vendido o utilizado, según corresponda en función de su destino. Por lo tanto, incluye la porción asignable de los costos de los servicios externos e internos necesarios para ello (por ejemplo: fletes, seguros, costos de la función de compras, costos del sector producción), además de los materiales o insumos directos e indirectos requeridos para su elaboración, preparación o montaje. Las asignaciones de los costos indirectos deben practicarse sobre bases razonables que consideren la naturaleza del servicio adquirido o producido y la forma en que sus costos se han generado. Esta definición supone adoptar el concepto de costo integral o por absorción.

    En el largo plazo, todos los costos tienen el mismo destino: resultado negativo.

La diferencia radica en el período en que se les considera ya ahora como Resultados, por haberse consumido su potencialidad de servicio.

Mientras posean capacidad de generar un ingreso – a través de la venta – constituyen un activo. En cambio, los gastos son conceptos o desembolsos que se agotan en el mismo ejercicio de su devengamiento, y en consecuencia no tienen capacidad para generar ingresos futuros.

Costos, Gastos y Pérdidas
    Los costos representan una porción del precio de adquisición de artículos, propiedades o servicios, que ha sido diferida o que todavía no se ha aplicado a la realización de ingresos (Activo Fijo e Inventarios).

    Los gastos son costos que se han aplicado contra el ingreso de un período determinado (sueldos administrativos).
GASTOS.- Son las erogaciones hechas con motivo de las operaciones de administración, producción, distribución y venta. Normalmente se les clasifica en Gastos de Administración, Venta, Fabricación, Financieros, Otros.

¿Cuáles son los PCGA o NIF’s aplicables a los Gastos?

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD.- Criterio Prudencial.- Los gastos deben registrarse cuando se conocen, no importando que no estén pagados. Del periodo contable significa que deben registrarse en el periodo contable al que correspondan.

¿Cuáles son los objetivos de la auditoría aplicables a Gastos?

OBJETIVOS.- Verificar que los gastos sean reales, que correspondan al ejercicio en revisión, que estén clasificados en función a su origen y concepto y Determinar los gastos extraordinarios para resaltarlos en el E. de Resultados.

¿Cuál es el Control Interno aplicable a Gastos?

CONTROL INTERNO.-Deben existir presupuestos de gastos e informe de las variaciones resultante en relación con los gastos reales, exigiéndose explicaciones y responsabilidades a quién corresponda. Deben siempre estar autorizados. El soporte documental debe siempre estar autorizado antes de su desembolso. Su clasificación debe ser vigilada al contabilizarse.

¿Cuáles son los procedimientos de auditoría aplicables a Gastos? PROCEDIMIENTOS.- Análisis de variaciones. Verificación del soporte documental. Conexión con otras cuentas. Pruebas Globales (Ej. Comisiones sobre ventas).
COSTO DE LO VENDIDO O COSTO DE VENTAS

Uno de los cambios importantes fue el reconocimiento que para efectos fiscales se le dio a la inflación a partir del 1° de enero del 1987 y con ello cambió el cálculo del resultado fiscal y por tanto del ISR, permitiendo la deducción más importante permitida por la LISR, que fueron las COMPRAS de mercancía, en MP, Productos Semiterminados y Productos Terminados en lugar de deducir el Costo de Ventas en el que se involucraba un cálculo y control del costo y de una valuación de inventarios.

Hasta finales del 2004 estuvo vigente la deducción de COMPRAS, no importando si lo comprado era vendido o no, por tanto los inventarios eran irrelevantes para efectos fiscales, ya que los inventarios al final de cada ejercicio ya habían sido deducidos a través de las COMPRAS. Solo hubo durante dicho lapso una etapa de transición de 4 años, que solo duró 2 años, 1987 y 1988 existieron para que convivieran la dos bases la tradicional y la nueva. La Base Tradicional mantuvo la deducibilidad del Costo de lo Vendido y el control de los inventarios y la Base Nueva permitió la deducción de las compras al 100%.


DEDUCCIÓN DE LOS INVENTARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 ó 1988

¿Qué sucedió con los saldos finales de los inventarios al 31 de diciembre de 1986 ó 1988 que no habían sido deducidos fiscalmente?

Para 1986 la SHCP estableció que los contribuyentes podrían deducir con posterioridad a dicha fecha el importe que resultara menor entro los inventarios de mercancías, materias primas, productos terminados o semiterminados que hubieran tenido al 31 de diciembre de 1986 o de 1988.

Dicha disposición estableció la posibilidad de deducir dichos inventarios sólo cuando sucediera alguno de los siguientes casos remotos:

. Que cambiara su actividad empresarial preponderante

. Que entrara en la etapa de liquidación

En dichos casos se actualizarían los inventarios como sigue:

Inventarios de 1986 ó 1988 (el menor)

Por: FA (INPC del mes anterior al supuesto / INPC de diciembre 1986 ó 1988)

= Inventarios Actualizados de l986 ó 1988


DEDUCCIÓN DE INVENTARIOS A PARTIR DE 1992

Al 31 de marzo de 1993 en la Resolución Miscelánea, se autorizó que para determinar el resultado fiscal de 1992, la PM dedujeran el importe de los inventarios que hubiesen tenido al 31 de diciembre de 1986 ó 1988, por el volumen en que hubieran disminuido sus existencias valuadas a precio en que las tuvieran contabilizadas a esas fechas y actualizadas hasta diciembre de 1992. Para lo anterior se requirió que las pérdidas fiscales incurridas a partir del 1° de enero de 1987 que se disminuyeron para calcular el resultado fiscal en la Base Nueva o pérdida fiscal ajustada en la Base Tradicional, las hubieran determinado en su totalidad conforme a las disposiciones del Título II y en su caso al artículo 809 de la mecánica de transición vigente hasta el 31 de diciembre de 1990, conforme al artículo 55 de la LISR.

Sorpresivamente, el 22 de abril de 1993 se derogó dicha disposición con la explicación de que esta regla se hizo con el propósito de evitar confusión entre los contribuyentes que hubieran tenido actividades empresariales con anterioridad al 1° de enero de 1987.

A pesar de lo anterior, el 19 de mayo de 1993, nuevamente en la resolución miscelánea se expuso que era muy conveniente permitir a los contribuyentes que venían realizando actividades empresariales con anterioridad al primero de enero de 1987 optaran por deducir los inventarios referidos en la fracción II del artículo sexto transitorio del decreto de reformas del 31 de diciembre de 1986. 
Dicha deducción podría efectuarse hasta por el monto que no hubieran deducido con anterioridad, sus inventarios al 31 de diciembre de 1986 o 1988, el que fuera menor, basándose en el valor fiscal que tenían a dichas fechas.

El monto a deducir a sería hasta por el importe que no hubieran deducido con anterioridad a 1987 y que correspondiese al que resultara menor entre ambos inventarios mencionados, sin precisar que se deberían referir a los volúmenes de existencia como lo señalaba el contenido de la regla derogada.

El propósito que se perseguía era el de comparar los inventarios de 1986 y 1988, ya que la base tradicional desaparecería a partir del primero de enero de 1989, para darle paso a la base nueva, por lo tanto los inventarios generados con anterioridad a dicha fecha, posiblemente ya se verán vendido y considerado como ingreso acumulable, sin tener a cambio la deducción autorizada correspondiente, resultando esta medida del todo injusta para las empresas.


Procedimiento para deducción inventarios
Deducción se efectuaría en 30 ejercicios contados a partir del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1992.


Inventarios finales al 31 diciembre de 1986 o  1988

Por:

Factor de Actualización

Inventarios Finales de 1986 o 1988 Actualizados

Por:

3.333%

Deducción de Inventarios en cada ejercicio

La empresa Transa SA de CV que realiza actividades industriales, durante los ejercicios de 1986 y 1988, determinó inventarios finales como sigue:

C o n c e p to




 1986
  
 1988

Materias Primas





86,000
120,000

Productos Semiterminados



26,400
    7,700

Productos Terminados




56,300
  48,200

Inventarios Totales




         168,700 (1)     205,900

Debido a que de los resultados anteriores se podía ejercer la opción de deducirlos a partir del ejercicio de 1992, eran los correspondientes al 31 diciembre de 1986 ya que resultara menor al compararlos con 1988, procediendo como sigue: la parte


Inventarios totales de 1986





168,700(1)
Por:




F.A. 
INPC Jun 1992  =84.8906
 =

  7.7270     
INPC Dic 1986     10.9862






        1,303,545

Por:

Parte proporcional en el ejercicio





     3.333%

DEDUCCIÓN AUTORIZADA DE INVENTARIOS POR 1992

   43,447

Reglas generales para quienes optaron por ejercer la deducción de inventarios


1. En la resolución miscelánea del 9 de junio de 1993, se estableció que los inventarios de 1986 o 1988 ya habían sido deducidos anteriormente, cuando el contribuyente hubiera liquidado la sociedad o hubiera cambiado de actividad preponderante.

2. Las personas morales que no habían efectuado la deducción, pudiendo haberlo hecho, perderían el derecho de aplicar esta regla en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en que pudieron haberla efectuado.
3. Las personas morales que hubiesen aplicado el contenido de la regla 106 de la resolución miscelánea vigente hasta el 22 de abril de 1993, y hubieran optado por aplicar la disposiciones contenidas en la nueva regla de 19 de mayo, deberían haber cumplido con los siguiente:

· Presentar aviso ante la administración fiscal correspondiente antes del 11 de junio de ese año, en la que manifestarían que optaban por lo dispuesto en esta regla, y
· Acompañar a dicho aviso, la declaración complementaria eliminando la deducción de la primera regla 106.

4. Quienes no hubieran aceptado la 1ª regla, conforme a lo dicho anteriormente, podrían considerar el nuevo resultado fiscal para la determinación del coeficiente de utilidad aplicable para el cálculo de los pagos provisionales a partir del mes de mayo sin acreditar el saldo a favor que hubiera sido compensado contra el pago provisional del mes de abril de haber aplicado la 1ª regla, sin que se les cobrará recargos.
5. Con respecto a las declaraciones complementarias que con posterioridad se hubieran presentado con un motivo de haber optado por la nueva regla, no se les aplicaría el límite de poder modificar dichas declaraciones hasta en dos ocasiones, según quedó establecido en el primer párrafo del artículo 32 del código fiscal de la federación.
6. Las personas morales que hubieren incurrido en pérdidas fiscales a partir del primero de enero de 1987, que fueron amortizadas conforme título II de la ley, las hubieran determinado en su totalidad conforme las disposiciones fiscales aplicables para la base nueva.
7. Las personas morales que hubieran amortizado conforme título II de la ley, las pérdidas fiscales ajustadas a que se refería el artículo 809 de la ley " mecánica de transición " hasta el 31 de diciembre de 1990, se hubieran disminuido conforme al artículo 55 de la ley de la materia vigente en el ejercicio que ocurrieron.
8. Cuando las personas morales hubieran cambiado de actividad empresarial preponderante o hubieran entrado en liquidación en los términos previstos en el penúltimo párrafo del artículo sexto transitorio antes mencionado, podrían efectuar en el ejercicio en que sucedieran tales circunstancias, la deducción del saldo pendiente de deducir conforme a lo previsto en esta regla.

Todas las disposiciones referidas anteriormente fueron ratificadas en su vigencia desde el año 2004 hasta la fecha a través de la regla 3.4.1

ASPECTOS GENERALES DEL COSTO DE VENTAS

El costo vendido constituye la afectación patrimonial de mayor cuantía para las empresas y representa el elemento más importante por lo complejo es su determinación.

¿Cómo se define el costo de ventas?

Es el conjunto de esfuerzos medibles en unidades monetarias que tienen que desembolsarse para llevar a cabo la adquisición de las mercancías o la producción de bienes o servicios.

¿Qué es el costo de ventas de una actividad comercial?
Es la erogación de recursos económicos para la adquisición de productos que serán vendidos a un tercero, sin que sufran modificación estructural alguna. Para poder determinar valor total de dichas adquisiciones deberán considerarse adicionalmente aquellos gastos que guardan una íntima relación con el producto, como pueden ser los fletes, los impuestos de importación, gastos aduanales, seguros de las mercancías, almacenaje, entre otros muchos gastos relativos.

¿Con qué debe estar asociado el valor de las mercancías?
El valor de las mercancías adquiridas deberá estar asociado con las unidades que las representan. Por ejemplo, si durante el período se compraron 400 artículos con un valor unitario de $32 lleve finalizar el ejercicio solamente se cuentan con 160 piezas, se ingieren que 240 piezas fueron vendidas, en cuyo caso el costo de ventas sería de 7,680. Si optáramos por determinar dicho costo por diferencia de inventarios, se calcularía como sigue:


     C o n c e p t o
               Unidades
       Precio
        Total

Inventario de mercancías

0

0

 0

Más:

Compra de mercancías

400

32

12,800
Mercancías disponibles

400

32

12,800

Menos:

Inventario Final de mercancías
160

32

  5,120
Costo de lo Vendido

240

32

  7,680

Lo anterior significa que para determinar el número de piezas que fueron vendidas en un período determinado para conocer su costo, es necesario conocer el número de piezas con las que se contaba al inicio del ejercicio, y llevar a cabo la toma del inventario físico al finalizar el ejercicio.


Costo de ventas en actividades industriales

Una de las diferencias fundamentales con las empresas comerciales es que mientras en la empresa comercial se incurre en un costo de mercancías adquiridas, por el contrario, la empresa industrial determina un costo de producción de mercancías.
¿Cómo se calcula el costo de producción? ¿Cuáles son los elementos que constituyen el Costo de Producción?

Se necesita determinar la compra de materias primas que posteriormente serán transformadas en productos terminados. El primer elemento del costo de producción lo constituye la materia prima siendo en la generalidad de los casos uno los costos más importantes, adicionándole todos los gastos necesarios para dejar debidamente ubicada la materia prima en los almacenes de la empresa.

Para tener producto terminado no basta con la materia prima utilizada en el proceso para determinar costo de producción. Hace falta el recurso humano es el segundo elemento del costo denominado mano de obra, necesario para transformar la materia prima.

El tercer elemento del costo de producción son los costos indirectos de fabricación, y representa en todos aquellos gastos indispensables para obtener el producto terminado disponible para su venta.

Al igual que las empresas comerciales, en las industriales también deben adicionar al inventario al inicio del ejercicio las compras de materias primas que durante el período se hayan efectuado, disminuyendo el resultado de practicar un recuento de materias primas para determinar cuántas quedan en el límite de final. Este proceso se hace muy complejo de acuerdo al método de valuación inventarios.

Integración del costo de producción

Inventario inicial de materias primas
Más:

Adquisición de Materias Primas

Materia Prima disponible

Menos:

Inventario Final de materias primas

Materia Prima utilizada

Más:

Mano de obra

Costos Indirectos de Fabricación
Costo Primo de Producción

= Costo de Producción

Resumiendo lo anterior Costo Primo = (MP+MO)
Los costos indirectos de fabricación representan gastos que de no estar relacionados con el proceso productivo, no se lograría la obtención de los productos terminados. Por ejemplo depreciación de maquinaria y equipo, energía eléctrica consumida por la fábrica o bien el pago de la renta del inmueble, gastos de conservación y mantenimiento de operación de la maquinaria, asistencia técnica, seguros relacionados con la producción, entre otros muchos.


Producción proceso

Por la propia naturaleza continua del proceso de fabricación y la necesidad de preparar información a ciertas fechas, contablemente debe efectuarse un corte de operaciones y por tanto, los artículos que no aún estén terminados deberán ser valuados en proporción a los diferentes grados de avance que tienen cada uno de los procesos productivos. NIF C-4

El sistema para determinar el costo de producción varía en función del procedimiento deberá aplicar cada empresa para conocer el costo de producción. Pensemos en un momento que al finalizar el ejercicio la materia prima se encuentra en un proceso intermedio de transformación.

Esto significa que existe parte de esa producción que no se termina en el período (inventario final de producción proceso) por lo que se debe buscar la equivalencia que le corresponda, precisamente para que ese inventario equivalga a unidades terminadas teóricamente consideradas y con esto, las unidades equivalentes de producción en proceso se igualan a las unidades parcialmente elaboradas que equivalen a unidades terminadas en cada proceso.

Por ejemplo si en un proceso existieran 140 unidades de inventario final que se encontraran a la mitad de su acabado, entonces estarían al 50% de progreso en sus tres elementos del costo, y equivaldrían a 70 unidades terminadas, que serían las que debieran tomarse en cuenta para fines de valuación inventario final de producción proceso y de esta forma poder determinar el costo unitario global que considere unidades de producción terminadas y las unidades equivalentes del inventario final de producción proceso de transformación.

Elementos

Progreso
Unidades
Costo por
Costo Total

del Costo

     %

Equivalentes   Unidad








Equivalente

Materia Prima
  100

    140

    160

    22,400
Mano de Obra             50

      70

      40

      2,800

Costos Indirectos
    50

      70

      70

      4,900

    Total







    30,100


Costo de producción y artículos terminados

Las industrias deberán contar con un Inventario Inicial de Producción Proceso determinado como se explicó anteriormente y un recuento del inventario de producción en proceso al final del período, para que la diferencia que resulte de comparar dichos inventarios, sumada al Costo Primo de Producción, nos permita conocer el Costo de Producción Terminada.

Inventario Inicial de producción proceso

Menos:

Inventario Final de Producción Proceso

= Diferencia positiva o negativa de Producción Proceso (*)

Costo primo de producción

Más:

Diferencia positiva o negativa de Producción Proceso (*)
= Costo de Producción Terminada (1)

Más:

Inventario Inicial de Producción Terminada

= Artículos Terminados disponibles a su venta (2)

Menos:

Inventario Final de Productos Terminados

= Costo de la Mercancía Vendida
(1) El costo de producción terminada representa importe de distintos elementos del costo que se originan para dejar un artículo disponible para su venta o para ser usado en un posterior proceso de fabricación.

(2) Los artículos terminados son aquellos que se destinarán preferentemente a la venta del recurso normal de las operaciones importe registrado equivalen a al costo de producción en el caso de las industrias. Los artículos terminados entregados en consignación, deberán formar parte del inventario al costo que les corresponda.


Sistemas de valuación

Como consecuencia de los factores que intervienen para determinar el costo los inventarios, existen dos sistemas de valuación. Uno de ellos se refiere las erogaciones incurridas en relación a su origen o función y el otro se refiere al comportamiento de las mismas:

· Costos incurridos directa e indirectamente en la elaboración, independientemente de que éstos sean de características fijas variables en relación al volumen que se produzca, y
· Costos incurridos en la elaboración, eliminando aquellas erogaciones que no varíen en relación al volumen que se produzca, por consideradas como gastos del período.

De acuerdo con la técnica contable y considerando que las empresas deben contar con sistemas que aporten información acorde con sus necesidades para determinar el costo de ventas, se podrá utilizar el Costeo Absorbente o Costeo Directo y éstos a su vez llevarse sobre la base de costo histórico o predeterminado.

Costeo absorbente

Se integra con todas aquellas erogaciones directas y los gastos indirectos que se considere fueron incurridos en el proceso productivo. La asignación del costo al producto, se hace combinando los gastos incurridos en forma directa, con los gastos de proceso de producción o actividades relacionadas con la producción:


Materia prima

Más:

Mano de Obra

Gastos Directos de Fabricación, Variables o Fijos

Gastos Indirectos de Fabricación, Variables o Fijos

= Costeo Absorbente

Costeo Directo
A diferencia del Costeo Absorbente, se toma en consideración lo siguiente:


Materia prima consumida

Más:

Mano de Obra

Gastos de Fabricación

Costo Directo

Como puede ser observado, los elementos que integran el costo en ambos sistemas no son los mismos, entonces ¿Cuál es la diferencia? 

El Costeo Directo considera que los costos no deben verse afectados por los volúmenes de producción, mientras que en el Costeo Absorbente incluye tanto los gastos fijos como los variables ya que en ocasiones cierto elemento del costo puede tener características fijas por existir capacidades instaladas no utilizadas.

El Costeo Directo es un auxiliar en la toma de decisiones, sobre todo en la determinación de los precios de venta, y no se le da la importancia debida a los costos fijos, lo que evidentemente es un peligro potencial.


Costos históricos

El registro contable de las cuentas inventarios a través de los costos históricos, consisten acumular los elementos del costo incurridos para la adquisición de la mercancía por la producción de artículos.


Costos Predeterminados

Como su nombre indica, se calculan antes de iniciarse la producción de los artículos, siendo clasificados en:


· Costos Estimados. Se basan principalmente la determinación de los costos con base en experiencia de años anteriores con estimaciones hechas por expertos en el ramo.

· Costos Estándar. Miden la eficiencia e indica el bloque en condiciones óptimas debe erogarse para producir un artículo. Este procedimiento tiene la ventaja de permitir conocer anticipadamente costo de producción en forma estimada y principalmente medir la eficiencia de la producción.
Independientemente de la utilización del sistema de Costos estimados o Estándar, al finalizar el ejercicio se tendrá invariablemente que determinar las desviaciones incurridas con el objeto de ajustar estas estimaciones a los costos reales.

Sistemas de producción

Existe una infinidad de productos que se elaboran en diferentes empresas industriales y por tanto es necesario saber que existen dos sistemas de producción.

Uno de ellos se relaciona con la generación de órdenes de producción y el otro se refiere a los procesos consecutivos y en masa.

Lo anterior significa que las órdenes de producción darán la pauta de que cada orden de producción será distinta y que cada artículo que se produzca tendrá costos más individualizados, en tanto que los costos incurridos en la producción por procesos son más bien tendientes a ser uniformes y rígidos.

En este último caso sólo tendría que dividirse el monto total de los costos incurridos en el proceso productivo entre la cantidad de artículos elaborados para conocer costo unitario.


Órdenes de producción
Producción por Procesos


Producción Lotificada


Producción continua


Producción Variada



Producción uniforme

Condiciones de producción flexibles
Condiciones de producción rígidas


Costos específicos



Costos promedio


Control de costos analítico


Control de costos global


Sistema de costos individualizados
Sistemas de costos generalizados


Sistema más costoso


Sistema más económico

Costos fluctuantes



Costos estandarizados


Cantidades pequeñas de producción
Grandes cantidades de producción

y costos unitarios elevados

de unidades similares o idénticas,






de artículos estandarizados con







costos relativamente reducidos


El punto central enfoque para

El punto central enfoque para

la acumulación de costos es la

la acumulación de costos es el

orden de trabajo



departamento o centro de costos


Industrias donde se aplica:

Industrias donde se aplica:

Jugueteras, muebleras, maquinaria,
Fundición de acero, vidriera,

automotriz, farmacéutica,
artículos
cervecera, cemento, papel.
eléctricos.


Métodos de valuación de inventarios
Una de las variables que hace más difícil la valuación de los inventarios es el incremento en los precios, ya que materia prima similar es adquirida durante el ejercicio a diferentes precios, y es por ello importante resolver este problema a través de escoger entre diferentes métodos de valuación de inventarios.
CASO PRÁCTICO

DATOS BASE
Concepto

     Unidades
      Precio

Parcial
Total

Inventario inicial   "a"
2,300

42



96,600

Más:

Primera compra   "b"
4,000

45

180,000

Segunda compra "c"
3,000

48

144,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
594,000


Venta del ejercicio
    Unidades        Precio

Total

Producto “a”


2,300

100

230,000

Producto “b”


2,500

110

275,000

Producto “c”


1,000

120

120,000

Producto “d”


3,200

110

352,000





9,000



977,000


Método PEPS

(FIFO = First In First Out - Primeras Entradas Primeras Salidas)
Este método se basa en el supuesto de que los primeros artículos que entran al almacén, hipotéticamente son los primeros en salir del mismo, ya sea para ser vendidos o bien para hacer transferidos al departamento de producción para su transformación, por lo que las existencias al finalizar cada periodo, eran prácticamente valuados a los últimos precios de compra, mientras que en el costo de ventas son los que corresponden al inventario inicial y las primeras compras del período, y por lo tanto los precios más bajos debido a la inflación.

Para poder aplicar el sistema de valuación deben establecerse diferentes capas inventario de acuerdo con su fecha de adquisición con su caso de producción.

En una época inflación, puede originarse una valuación en el inventario final con un impacto mayor respecto al costo de ventas; de aquí se originan el principio de "A mayor ingreso, mayor utilidad".


Concepto

     Unidades
      Precio

Parcial
Total

Inventario inicial   "a"
2,300

42



  96,600

Más:

Primera compra   "b"
4,000

45

180,000

Segunda compra "c"
3,000

48

144,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
594,000

Mercancía disponible      14,700





690,600

Menos:

Inventario final

Segunda compra "c"
   300

48

 14,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
284,400
Costo de Ventas

9,000





406,200


Método UEPS

(LIFO = Last In First Out – Últimas Entradas Primeras Salidas)
Otro de los métodos para la valuación de los inventarios es el de Últimas Entradas Primeras Salidas, que es exactamente contrario al anterior de PEPS y consiste en que los artículos que entran al almacén o bien a la producción, son los primeros hipotéticamente de salir de él, por lo que al aplicar este método de valuación de inventarios, las existencias al finalizar del período serán valuadas a los precios de adquisición o bien de producción más antiguos y de ahí el principio de "A menor inventario menor utilidad”.
Este método también debe establecer diferentes capas inventario segundas fechas de compra o bien de producción para poder asignar adecuadamente el costo.


Concepto

     Unidades
      Precio

Parcial
Total

Inventario inicial   "a"
2,300

42



  96,600

Más:

Primera compra   "b"
4,000

45

180,000

Segunda compra "c"
3,000

48

144,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
594,000

Mercancía disponible      14,700





690,600

Menos:

Inventario final

Inventario Inicial "a"
   
2,300

42

 96,600

Primera compra "b"

3,400

45

153,000
249,600
Costo de Ventas

9,000





441,000

Método de Costo Promedio

Uno de los métodos de valuación de inventarios más comunes que en la práctica las empresas utilizan para determinar el costo unitario de las mercancías o bien de las materias primas, se basa principalmente en la siguiente fórmula:



Monto total de las compras          = Costo Promedio

Número de Unidades compradas

Los valores del costo promedio se van determinando en función del movimiento de los inventarios es decir por un lado en la compra de nuevos productos y por otra parte en la salida del producto en función de su realización o venta.


Concepto

     Unidades
      Precio

Parcial
Total

Inventario inicial   "a"
2,300

42



  96,600.00
Más:

Primera compra   "b"
4,000

45

180,000

Segunda compra "c"
3,000

48

144,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
594,000.00
Mercancía disponible      14,700

46.98



690,600.00
Menos:

Inventario final

5,700

46.98



267,783.67


Costo de Venta

9,000





422,816.33


Método de Costo Identificado

Existen mercancías con características especiales y por tanto deben ser identificadas específicamente en su costo ya sea de adquisición o bien de producción, para que cuando el producto sea enajenado, pueda ser tomado en cuenta su costo de adquisición o de producción, precisamente como costo de lo vendido. Por lo general, en la práctica, estos productos se identifican con su número de serie para ser identificados plenamente, como por ejemplo vehículos, cierto de tipo de joyería fina, equipo de cómputo, motores, compresoras, entre otros muchos.


Concepto

     Unidades
      Precio

Parcial
Total

Inventario inicial   "a"
2,300

42



  96,600

Más:

Primera compra   "b"
4,000

45

180,000

Segunda compra "c"
3,000

48

144,000

Tercera compra   "d"
5,400

50

270,000
594,000

Mercancía disponible      14,700

46.98



690,600

Menos:

Inventario final


Primera compra   “b”
1,500

45

 67,500

Segunda compra “c”
2,000

48

 96,000

Tercera compra   “d”
2,200

50

110,000
273,500

Costo de Venta

9,000





417,100

Método de Costeo Detallista

Por lo general las tiendas que llevan a cabo ventas al menudeo o a el detalle, como por ejemplo Sears Roebuck, Liverpool, Palacio de Hierro, etc., utilizan este método por la facilidad que existe para determinar su costo de venta, lo que quiere decir que las existencias valúan en lugar de precio de venta a precio de costo y a través de la aplicación de un Mark UP y Mark ON ha dicho precio de venta se les convierte a precio de costo. Este sistema se aplica en forma departamental o divisional con productos homogéneos y su importancia radica en llevar con precisión el control de de la utilidad bruta. Se elabora un Estado Financiero Secundario denominado Merchandise Condition Report.

Se arrancan aplicación de este método con el establecimiento de grupos homogéneos de mercancías, y posteriormente se les asigna un precio de venta toman en consideración su costo de compra y el Mark UP revisado y aprobado, tomando siempre en consideración:

· Llevar un control de los márgenes utilidad bruta
· Agrupar de artículos homogéneos
· De manera periódica llevar a cabo, el inventario físico con el objeto de verificar que las existencias en libros concuerdan con el inventario físico y en su caso, se procede a conciliar las diferencias, donde pueden ser detectado errores administrativos tanto del jefe del departamento, como de contabilidad, o en su caso detectar posibles robos hormiga.

El método antes descrito, le tomó 10 años a la SHCP entenderlo y aprobarlo, para después incorporarlo en la LISR a instancia de una promoción hecha por Sears Roebuck de México
Como es lógico pensar, los inventarios pueden sufrir variaciones importantes en los precios de mercado, cambios por obsolescencia y lento movimiento y por tanto para poder cumplir con el principio de realización que no se establece:
“Todas las operaciones y eventos económicos queda contabilidad cuantifica se consideran por ella realizados: … cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de operaciones de ésta cuyo efecto puede cuantificarse en términos monetarios”.


Venta del ejercicio
    Unidades        P. Vta.

Total

Mark UP
Departamento “a”

2,300

100

230,000
 80%

Departamento “b”

2,500

110

275,000
 50%

Departamento “c”

1,000

120

120,000
 75%

Departamento “d”

3,200

110

352,000
 90%





9,000



977,000


Costo


    Unidades        P.Costo

Total


Departamento “a”

2,300

55.56

127,778
Departamento “b”

2,500

73.33

183,333
Departamento “c”

1,000

68.57

  68,571
Departamento “d”

3,200

57.89

185,263




9,000



564,946[image: image1.png]
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